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Se han recibido las siguientes respuestas adicionales & la solicitud de infor-
macién dirigide & los gobiernos de conformidad con el pirrafo 1 de la resolucidén 1420 ~
(XLVI) del Consejo Econdmico y Social:

1
.~

CHINA b

: Zﬁriginal: ching7
~ 4 de septiembre de 1969
La léy que rige la sancién del delito de génocidio, promulgada por el Presidente
de la Republica de China el 22 de mayo de 1933, [Eh como sigug7 :

LEY RELATIVA A LA SANCION DEL DELITO DE ‘GENOCIDIO

Promulgeda el 22 de mayo de 1933% por orden del Presidente de la Repidblica
de China, ' |
i Articulo 1, la presente ley se promulga para la prevencién y la sancién del
delito de genocidio. '

i

* Nota del traductor: Evidentemente hay un error en la fecha, Segin una compi-
.lacién de leyes y reglamentos chinos publicada en Taiwan en 1965, esta ley se
promulgd el 22 de mayo de 1953. Como el articulo 2 de dicha ley se basa en el
articulo 2 de la Convencidn de 1948 para la prevencidén y la sancidén del delito
de genocidio, no es probable que pudiera haber sido adoptads ya en 1933,
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Articulo 2, Tode peréona que cometa cualéuiera de los siguientes actos,'con'
intencién de destruir total o parcialmente e un grupo nacional racial o religioso,
perpetra un delito de genocidlo y seré castigada con pena de muerte, cadena
perpetua o pena de prisidén no menor de siete afios:

l. Matar a miembros de un grupo;

2. Causar le31ones graves a la 1ntegr1dad fisica o mental de los miembros
de un grupo;

' 3.  Someter deliberadamente & un grupo a condiciones de vida destinadas a
acarrear su ‘destruccidén fisica total o parcial;

4. Imponer medides destinedas a impedir los nacimientos en el seno del grupo;

5. Trasladar por fuerza s nifios dél grupo-a otro grupo; y

6. Socabar al grupo por otros medios de conspiracién pare acarrear su
destruccidn,

Seré punible . toda tentativa de cometer cualquiera de los delitos especificados
en el parrafo precedente.

Toda persona que se prepare o conspire para cometer cualquiera de los delitos
especificados en el pérrafo 1 seréd castigada con pena de prisién no menor de un afio

ni mayor de siete afios,

Articulo 3. Toda persons que plblicamente incite a otras a cometer cualquiera
de los delitos especificados en el pérrafo 1 del artfculo precedente serd castigada
con pens de cadena perpetus © con pena dé prisién no menor de siete afios, )

Art{culo 4, Las disposiciones de la presente ley se aplicarén a cualquiers
de los delitos especificadés en los dbs articulos precedentes, prescindiendo de

que se hayan cometido en tiembo de paz o en tiempo:de guerra,

Articulo 5., Las disposiciones de la presente ley se aplicarén a toda persona,
sea cual fuere su condicidn, que hays cometido cualquiera de los delitos que en
ella se especifican. ‘

Articulo 6. E1 Tribunal Supremo o la Sala del Tribunal Supremo conoceré
originalmente de los asuntos relativos a Cualquiéra de los delitos especificados
en la presente ley, ‘ ‘ 4 -

Articuio 7. La presentevley’entraré,en vigop en la fecha dé su p:omulgacién.
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Lariéinal: inglés/
3 de septiembre de 1969
El péarrafo 259 de la ﬁey No, 140 de 29 de noviembre de 1961, contiene, en el
sentido de la obligacién estipulada en el Articulo V de la aludida Convencién, ~
las siguientes disposiciones sobre el genocidio:
1. ’Todé persona que, actuando con la intencidn de destruir total o parcial=-
mente a un grupo nacional, étnico, racial o religioso,
'a) someta a los miembros de tal grupo a condiciones de vida destinadas a
“acarrear su destruccién fisica total o parcial; |
b) adopte medidas destinadas a impedir los nacimieﬁtos en el seno de tal
grupo; .
c) traslade por ls fuerza a nifios de tal grupo a otro grupo, ©
d) cause lesiones g;aves'a la salud o cause la muerte de un miembro de
 tal grupo; ‘ ‘
seréd castigada con pena.ae prisién de 12 a 15 afios o con la pens capital,
" 2. Se aplicaré el mismo castigo a cualquier persona que participe en los

actos descritos en el pérrafo 1.




